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GUÍA TÉCNICA DE PROCEDIMIENTO: 

“TROMBÓLISIS CEREBRAL POR INFUSIÓN INTRAVENOSA” 

CPMS 37195 

 

I. FINALIDAD 

Implementar y uniformizar la atención del personal de salud en emergencia en pacientes 

con infarto cerebral agudo que requieran trombólisis cerebral por infusión intravenosa y 

así aminorar grado discapacidad en pacientes afectados dentro del Instituto Nacional de 

Ciencias Neurológicas (INCN). 

 

II. OBJETIVOS 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

Tratamiento oportuno y monitorizado en pacientes con infarto cerebral agudo 

mediante trombólisis cerebral por infusión intravenosa en emergencia para 

aminorar grado de discapacidad. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

a) Identificar a los pacientes con CODIGO ICTUS, que requieren tratamiento de 

trombólisis endovenosa. 

b) Iniciar trombólisis en el momento oportuno. 

c) Monitorear estado de paciente durante trombólisis. 

d) Efectuar un seguimiento post trombólisis adecuado. 

e) Identificar reacciones adversas medicamentosas, durante y después de 

trombólisis. 

 

III. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

En la Unidad de Shock Trauma del Servicio de Emergencia del INCN. 

 

IV. CÓDIGO Y NOMBRE DEL PROCESO O PROCEDIMIENTO A ESTANDRIZAR 

Código CPMS Nombre del proceso o procedimiento 

37195 TROMBÓLISIS CEREBRAL POR INFUSIÓN INTRAVENOSA 

 

V. CONSIDERACIONES GENERALES 

5.1. DEFINICIONES OPERATIVAS 

• Código ICTUS: secuencia de actividades dirigidas a diagnosticar infarto cerbral 

agudo y administrar trombólisis por infusión intravenosa con Alteplase (activador 

tisular de plasminógeno). 
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• Trombólisis cerebral por infusión intravenosa: es un tratamiento de 

reperfusión cerebral en el cual se administra Alteplase por vía intravenosa, 

utilizado en el contexto de pacientes con infarto cerebral agudo, que cumplen 

ciertos requisitos basados en evidencia científica. 

 

5.2. CONCEPTOS BASICOS 

• Infarto cerebral agudo; obstrucción brusca del flujo sanguíneo cerebral. 

• Cuadro clínico de infarto cerebral agudo; inicio brusco de síntomas de déficit 

focal de tipo motor, alteración del lenguaje, alteración visual, asimetría facial, 

alteración de la sensibilidad, trastorno de conciencia y otros signos clínicos. 

• NIHSS (National Institutes of Health Stroke Scale); escala más utilizada y 

validada, compuesta por 11 ítems, que dan puntuación mínima de 0 y puntuación 

máxima de 42. La puntuación del NIHSS, se correlaciona con la severidad del 

infarto cerebral. (Ver Anexo 01) 

• Dosis sugerida de Alteplase; 0.9 mg/kg de peso, que debe ser administrada 

por vía intravenosa en 60 minutos (10% en bolo en el primer minuto y el 90% en 

lo que resta del tiempo), con una dosis máxima de 90mg en total. La presentación 

farmacéutica que tiene nuestro nosocomio es en 1 vial para inyección con 50mg 

de Alteplase y un vial de solvente con 50mg de agua estéril. 

 

Ejemplo: Paciente de 60 kg---------→0.9 x 60= 54mg 

  Infusión endovenosa en bolo en 1 minuto—10% dosis----5.4mg 

  Infusión endovenosa en 59 minutos-----------90% dosis----48.6mg 

 

5.3. REQUERIMIENTOS BASICOS 

5.3.1. RECURSOS HUMANOS 

N° RECURSO HUMANO CANTIDAD 

1 Médico neurólogo de Emergencia 1-2 

2 
Médicos neurólogos especialistas en enfermedades 

neurovasculares de reten o de guardia 
1 

3 Licenciado de Enfermería de Emergencia 3 

4 Técnico(a) de Enfermería de Emergencia 3 

5 Medico radiólogo de turno 1 

6 Técnico radiólogo de turno 1 
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5.3.2. INFRAESTRUCTURA DE LA UPS 

• Unidad de Shock Trauma del Servicio de Emergencia del INCN. 

 

5.3.3. EQUIPAMIENTO 

N° EQUIPAMIENTO CANTIDAD 

1 Camilla con barandas y soporte para suero. 1 

2 Monitor de funciones vitales 1 

3 
Materiales para vía periférica (apósito transparente, 

catéter periférico, volutrol, extensión DIS) 
6 

4 

Fármaco: 2 frascos de Alteplase 50mg (cada frasco 

contiene polvo para solución inyectable 1 vial de polvo 

+ 1 vial de disolvente) 

2 

5 Bomba de Infusión 1 

6 Tiras reactivas para medición de glucosa 3 

7 Hojas de monitoreo de NIHSS 1 

 

5.3.4. RECURSOS MATERIALES 

A. MATERIAL MEDICO NO FUNGIBLE 

N° MATERIAL MÉDICO NO  FUNGIBLE CANTIDAD 

1 Monitor de funciones vitales 1 

2 Bomba de infusión 1 

 

B. MATERIAL MEDICO FUNGIBLE 

N° MATERIAL MÉDICO FUNGIBLE CANTIDAD 

1 
Equipo de protección: mascarilla, mandilón, gorro, 

guantes estériles. 
25 

2 Gasas 8 

3 
Materiales para vía periférica (apósito transparente, 

catéter periférico, volutrol, extensión DIS, jeringas). 
6 

4 Tiras reactivas para medición de glucosa 3 

 

5.4. CONSENTIMIENTO INFORMADO 

• El consentimiento informado lo realiza el neurólogo de emergencia, informando 

al paciente con términos sencillos, en qué consiste el procedimiento, sobre sus 

beneficios y principales efectos secundarios. Este consentimiento debe ser 

firmado por paciente, familiar o representante legal del paciente. (Ver Anexo 02) 
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VI. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 

6.1. INDICACIONES O CRITERIOS DE INCLUSION 

• Diagnóstico clínico de Infarto cerebral agudo que produce déficit neurológico 

evaluado mediante escala NIHSS (valor a ejecutarse entre 4-22). 

• Tiempo de inicio de cuadro clínico de Infarto cerebral agudo menor a 4.5 horas. 

• TEM cerebral sin evidencia de hemorragia intracraneal. 

 

6.2. CONTRAINDICACIONES 

6.2.1 CRITERIOS DE EXCLUSION ABSOLUTOS: 

• TEM cerebral con evidencia de hemorragia intracraneal o neoplasia 

intracraneal. 

• Infarto cerebral en últimos 3 meses 

• Traumatismo craneoencefalico severo en los últimos 3 meses 

• Cirugia intracraneal o intraespinal en los últimos 3 meses. 

• Sangrado gastrointestinal o diagnóstico de NM gastrointestinal en los 

últimos 21 días. 

• Antecedente de coagulopatías. 

• Uso de Heparina de bajo peso molecular en las últimas 24 horas. 

• Presión arterial elevada (sistólica mayor a 185 mmHg, diastólica mayor a 

110 mmHg); pudiendo ser reversible farmacológicamente. 

• Concentración de glucosa <60mg/dl o ›300mg/dl; pudiendo ser reversible 

farmacológicamente. 

 

6.2.2 CRITERIOS DE EXCLUSIÓN RELATIVOS 

• Infarto cerebral menor (NIHSS < 5 o mejoría espontánea). 

• Embarazo. 

• Crisis epiléptica al inicio con deterioro neurológico posterior. 

• Cirugía mayor o trauma severo en los 14 días previos. 

• Infarto agudo de miocardio reciente (3 meses previos).  

• Uso de Inhibidores de Trombina o Inhibidores del factor Xa, con exámenes 

de laboratorio de coagulación, con los siguientes valores: Plaquetas <100 

000/mm3, INR >1.7, aPTT >40 s o TP>15 s. 

• Pericarditis aguda. 
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6.3. DESCRIPCION DETALLADA DEL PROCESO O PROCEDIMIENTO 

6.3.1. REQUISITOS 

• Paciente con sospecha de cuadro clínico de infarto cerebral agudo que 

cumpla con criterios de inclusión y exclusión. 

 

6.3.2. TIEMPO 

Acción Tiempo 

Tiempo puerta- medico menor o igual a 10 minutos 

Tiempo puerta- inicio de Tomografia 

espiral multicorte cerebral 
menor o igual a 25 minutos 

Tiempo puerta-aguja (desde la 

llegada de paciente al INCN hasta 

inicio de infusión intravenosa con 

Alteplase) óptimo 

menor o igual a 60 minutos 

Tiempo de infusión intravenosa con 

Alteplase 
1 hora 

 

6.3.3. DESCRIPCION DEL PROCESO O PROCEDIMIENTO 

A. PREVIO AL PROCEDIMIENTO  

• Evaluación del paciente (RAM, antecedentes patológicos, cuadro 

clínico, examen físico dirigido y NIHSS) y asegurar el ABC del paciente, 

de ser necesario iniciar medidas de soporte (corrección de glicemia o 

presión arterial según contraindicaciones absolutas). 

• Activar CODIGO ICTUS. 

• Realización de TEM cerebral y exámenes de laboratorio 

• Toma de decisión de inicio de trombólisis intravenosa si paciente califica 

según criterios de inclusión y exclusión por parte de médicos 

neurólogos, tomando en cuenta neuroimagen. 

• Firma de consentimiento informado por parte de familiares o 

apoderados del paciente, previa explicación del procedimiento a 

realizar. 

• Colocar a paciente en camilla con cabecera a 15 - 30 grados, con 

monitor multiparamétrico. 

• Cálculo de dosis de Alteplase según peso. 

• Toma de muestra de exámenes de laboratorio mediante muestra 

sanguínea.  
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• Colocación de doble vía intravenosa una para el Alteplase 

exclusivamente y la otra para hidratación u otros medicamentos. 

 

B. DURANTE EL PROCEDIMIENTO 

Acciones que se realizan durante la hora de duración de la trombólisis 

intravenosa. (Ver Anexo 03) 

• Monitoreo neurológico con escala NIHSS cada 15 minutos. 

• Monitoreo de funciones vitales cada 15 minutos. 

o Manejo de presión arterial elevada persistente con sistólica 

›180mmHg o diastólica ›105mmHg con terapia farmacológica con 

Labetalol (10-20mg en bolo, pudiéndose duplicar bolos hasta dosis 

máxima de 300mg)  

• Monitoreo de eventos adversos; detener infusión intravenosa de 

presentarse deterioro clínico del paciente, cefalea persistente, elevación 

sostenida de presión arterial, edema de orofaringe o distrés respiratorio. 

 

C. DESPUES DEL PROCEDIMIENTO 

Acciones que se realizan luego de la trombólisis intravenosa. (Ver Anexo 04) 

• Continuar monitoreo neurológico con escala NIHSS cada 15 minutos 

durante la primera hora post trombólisis, luego cada 30 minutos durante 

las 6 horas siguientes y luego cada hora durante las 16 horas siguientes. 

• Continuar monitoreo de funciones vitales cada 15 minutos durante la 

primera hora post trombólisis, luego cada 30 minutos durante las 6 

horas siguientes y luego cada hora durante las 16 horas siguientes. 

• No usar antiagregantes o anticoagulantes antes de las 24 horas post 

procedimiento. 

• Control con neuroimagen (TEM cerebral sin contraste) a las 24 horas 

post procedimiento. 

 

6.4. COMPLICACIONES 

Las complicaciones más graves luego de una trombólisis intravenosa son: 

• Hemorragia intracraneal sintomática: presentación de deterioro neurológico 

súbito, asociado a cefalea, náuseas, vómitos y elevación de presión arterial 

persistente, por lo que deberá detenerse la infusión de Alteplase y realizar una 

tomografía cerebral de emergencia, además de perfil de coagulación. Si se 

confirma dicha complicación informar a Unidad de Cuidados Intensivos, 
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Neurocirugía y Banco de sangre, y valorar posibilidad de administración de 

plasma fresco congelado vía intravenosa de 10-15mg/kg o Crioprecipitados 

según alteración del perfil de coagulación, o de ser necesario procedimiento 

quirúrgico para mejora de cuadro de hipertensión endocraneana. 

• Angioedema: monitorizar engrosamiento de lengua 20 minutos antes y después 

de finalización de infusión. En caso se presente angioedema, informar a equipo 

de Unidad de Cuidados Intensivos, concomitantemente colocar 

Metilprednisolona 100mg vía intravenosa, de persistir cuadro colocar Epinefrina 

0.1% 0.3mg vía subcutánea. 

 

VII. RECOMENDACIONES 

➢ El monitoreo neurológico mediante escala NIHSS y examen neurologico dirigido 

debe ser continuo. 

➢ El monitoreo neurológico de funciones vitales, especialmente el de presión arterial 

debe ser continuo. 

➢ La vigilancia y detección precoz de eventos adversos conlleva a evitar mayor 

discapacidad en el paciente. 

➢ Un equipo de salud con conocimiento uniforme del CODIGO ICTUS prestara al 

paciente, una atención de calidad. 

 

VIII. ANEXOS 

ANEXO 01 : ESCALA NIHSS 

ANEXO 02 : CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA TERAPIA DE 

REPERFUSIÓN AGUDA CON ALTEPLASE INTRAVENOSO. 

ANEXO 03 : INDICACIONES Y ORDENES DURANTE LA TERAPIA DE 

REPERFUSIÓN AGUDA CON ALTEPLASE INTRAVENOSO. 

ANEXO 04 : INDICACIONES Y ORDENES POST TERAPIA DE REPERFUSIÓN 

AGUDA CON ALTEPLASE INTRAVENOSO. 

ANEXO 05 : FLUJOGRAMA GENERAL DEL PROCESO 
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ANEXO 01: ESCALA NIHSS 

 

Fuente: Resolución Directoral N° 302-2025-DG-INCN (Anexo 01) 
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ANEXO 02: CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA TERAPIA 

DE REPERFUSIÓN AGUDA CON ALTEPLASE INTRAVENOSO 

 

Fuente: Resolución Directoral N° 302-2025-DG-INCN (ANEXO 02) 
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ANEXO 03: INDICACIONES Y ORDENES DURANTE LA TERAPIA 

DE REPERFUSIÓN AGUDA CON ALTEPLASE EV

 

Fuente: Resolución Directoral N° 302-2025-DG-INCN (ANEXO 01) 
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ANEXO 04: INDICACIONES Y ORDENES POST TERAPIA 

DE REPERFUSIÓN AGUDA CON ALTEPLASE EV 

 

Fuente: Resolución Directoral N° 
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ANEXO 05: FLUJOGRAMA GENERAL DEL PROCESO 
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